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RESOLUCIÓN MARN-OIR Nº196 -2018 
San Salvador, a las trece horas con cuarenta y cinco minutos del día martes veinticuatro de julio de dos 
mil dieciocho, EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de 
haber recibido y admitido la solicitud de información No.MARN-2018-0246 presentada ante la Oficina 
de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: , 
quien se identifica con su respectivo documento único de identidad DUI y solicita la siguiente 
información; "Extracción anual de canteras y permisos ambientales 1- La cantera Tihuapa, San 
Diego, La Hilera 2- La Protersa 3- Gravas del Pacífico 4- Linares 5- Aramuaca 6- Grava Centro. " 
Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 de su Reglamento, y que la información solicitada no 
se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. Por lo 
que esta oficina procedió a admitirla y solicitar la información a la Dirección General de Evaluación y 
Cumplimiento de esta Cartera de Estado, quienes nos enviaron su respuesta vía correo electrónico en esta 
fecha, y esta oficina resuelve: enviarla al solicitante vía correo electrónico, según el siguiente detalle: 

"Remitimos los documentos de los cuales tenemos registros en el Sistema de Evaluación Ambiental 
(SEA), sin embargo es importante aclarar que las cantidades anuales no están consideradas por 
separado, sino que se evalúan los volúmenes totales por el tiempo que dure y se permita la extracción, 
por lo que se sugiere consultar con el Ministerio de Economía, que es la Institución a quien reportarán 
las empresas para efectos de determinar tasas anuales de extracción. Para el caso de la Cantera 
Tiguapa con numero de DGA 4976 "Aprovechamiento del Depósito de Sedimentos del Rio Tihuapa", 
en La Jurisdicción del Canton Cangrejera. Además hay registros de otros proyectos identificados como 
"Plantel Temporal para La Construcción e Instalación de Obras para Puente Temporal sobre Rio", 
por lo que se copia el vínculo para que consulte de primera mano el solicitante: 

l. Vinculo de consulta por nombre, numero de proyecto, municipio o Departamento: 
http :// apps. marn.gob.sv!cons ultaintegrada/cons ulta/W{Cons ultax. aspx? Valor= 1 

2. DGA 4976-437-2018 No a Lugar Recurso de Revisión Cantera SA aprovechamiento Rio 
TIHUAPA Cangrejera.pdf(JO págs.) 

3. DGA 4976-437-2018 No aprobar modificación Res 4976-89-2005 Cantera SA aprovechamiento 
Rio TIHUAPA Cangrejera.pdf(18 págs.) 
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